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" j~\\'SOL[JCIÓNMUNICIPA,L
I\¡llJNICIP AL DE

09 de febrero

> la PIUrÜ1Glcio11al en su
Ciobiernos Autón. mos Municipales están constituidos por un Concejo
de una potesta.: DELIBERATIVA, FISCALIZADORA_y_LEGISLA):,IVJ1,

ámbito de sus compeencias, disposición que esta ratificada por la Ley Marco
¡ )c,cenlralili1ción "Andrés Ibáñez' de 19 de julio de 20'12 años en su artículo
de 1) de enero de 201 "Ley de Gobiernos Autónomos Municipales" en su

9 de enero de 2014 "Ley de Gobierno Autónomos
señala como atribución del Concejo Municipal dictar

" los numerales artículo 70 de la Constitución Política del ,,-,v<WL" .e,"

'na con di scapaci dad goza de los derechos, a ser protegido por su familia y
¡rabaiar en condiciones adecuadas, de acuerdo a sus posibilidades y
remuneración justa que le asegure una vida digna.

Que ..el parágrafo JI .lel artículo 71 del Texto Constitucional, determina que
"lí.,r!idasde acción po .itiva para promover la efectiva integración de las personas con
en el ámbito producti 0, económico, político, social y cultural sin discriminación alguna.

inserción laboral y de ayuda económica para personas con discapacidad, de
17, en su artículo 1, la presente Ley tiene por óbjet?, inciso b) Crear un Bono
onas con discapacidad, en SU artículo 3 prevé la 'c,ancelación de un bono

mensual para las ners. nas con discapacidad grave y muy grave y según el parágrafo 1este pago de
un ¡sonQ c:s/ .sponsabilidad de los Gobiernos Autónorflos.Mtmicipales.

Oue, el emo N" 3246 del 5 de julio del 2017, normas básicas del Sistema de
aciones, articulo 20 (modificación al plan operativo anual), parágrafo J, el

Plan Operación Anua: podrá modificarse durante el Ejercicio Fiscal por cualquiera de las siguientes
cir, unstancias: a) cuando existan modificaciones en el Plan Estratégico Institucional, b) cuando
no comprometa modificaciones en el Plan estratégico institucional'.',

Ql!e~el Decreto Supremo N° 3437 en su articulo j t'fl~~t9na que el presente Decreto Supremo
ucue por objeto reglamentar la Ley N° 977 de feclta ~e~tiembre de 2017, de Inserción Laboral
(le Ayuda Económica para personas con Discapác

Que, decreto supremo N o 29881 de 07 de febrero d~! ~9;.regula el procedimiento a seguir para
realizar las modificaciones presupuestarias. .

Que. el Art. 2 del P eglamento de Modificacionestpr~~~ruestarias, Aprobado por el Decreto
Supremo N° 29881 el 7 de enero de 2009, prescribe q~~~.llámbito de aplicación comprende a
todas las entidades del Sector Público cuyos presupuestos ~s~.~Ilinc1uidosen el Presupuesto General
de io Nación. En su \rt 3 dispone que constituyen IÍln~~s de gasto los montos inscritos en el
presupuesto aprobado por Ley para cada. entidad, de acuerdo a las categorías programáticas de
programas y proyectos, por partida de g~st()ff~~nte qe financiamiento organismo financi
que estos límites de !:asto pueden ser mQqí~~ªd<:l~.sonfonne a .
legales vigentes y el n 1 ismo '
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requieren Sil

interinstitucionales otorgadas a otras
Estado.

¡"¡('dIiicaciones presu uestarias.

QIH~,d 2 del Re' lamento de Modificaciones aprobado
Cíl"'il de ])09, prevé que su ámbito de aplicación comprende a todas las
l'ubl ico presupuestos estén incluidos en Presupuesto
¡ '.;-;1<1\1<1

¡amento de Modificaciones.
Ministerios de Economía

lit"" GUl1 resolución de la máxima instancia resolutiva
presupuestarias.

el Reglamento ( eneral Concejo Municipal de Villazór, aprobado en
}I ¡ ¡ años mediante Resolución Municipal N°30¡14, en su articulo 28
como obligaciones de las concejales y concejales la de: Cumplir con la

leyes y la normativa interna vigente, asimismo la cumplir con
sean asignados

Lega UAL G.M.V. 22/2018 de fecha Villazón, 29 de enero 2018 del
/~,ndal z ASESOR LEGAL del G.A.M DE VILLAZÓN donde el asesor legal

¡jable la modificación presupuestaria intrainstitucional proveniente BONO
PERSONA CON DISCAPACIDAD por un 1119ntode Bs. 567.241, 19

y SIETE MIL DOSCIENTOS CUARENTAY UNO CON 1 00

A dministrativo Gamvlz./Planf 1012018y derecha Víllazón, 29 de enero
necesario realizar la modificación presupuestaria intrainstitucional para el

PERSONA CON DISCAPACIDAD por el monto de Bs 567,241J9
(QlJINIENTOS SESENTA y SIETE MIL DOSCIENTOS CUARENTA y UNO CON 19/100
BOLIVIANOS), para cumplir con la Ley N° 977, así como con el Decreto SupremoN° 3437.

(hit" el ConcejoMunicipal de Villazón en sesiónordlnªO,.08/20] 7 de fecha 09 de febrero de ¡;
iego de la exposición de los informes citados, aprue~~l~solicitud deModificación Presupuestada

lntrainstitucional solicitadas por el EjecutivoM,uI1ic,~l'Il'~~.Yi1lazón.

PORTANTO:

EL CONCE,JO MlrNICIPAL DE VILLAZÓN, EN USO DE SUS ESPECIFICJi's
ATRIBUCIONES QlJE LE CONFIERE LA CONST~I;lJCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO
I'LlJRINACIONAL DE BOLIVIA, LEY MARCO DE AUTONOMÍAS Y
HES('ENTRALIZAC1ÓN, LEY DE GOBIERNOS ·~tJTÓNOl\'10S MIJNICIPALES y
DEi\IAS NORMATIVA MUNICIPAL INTERNA. .
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RESOLUCION MUNICIPAL
AH-TÍClJLO PRIMJ RO.- Se determina, la APROBACIÓN de la modificación presupuestaria
intrainstitucional, p ra garantizar la cancelación del BONO MENSUAL PARA PERSONAS
CON DISCAPACID\D EN EL MUNICIPIO DE VILLAZÓN POR EL IMPORTE DE Bs.
567,241,19 (QUINIENTOS SESENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CUARENTA y UNO CON
19/100 BOLIVIANO'). I :
ARTÍCULO SEGlJ1" DO. - Se encarga del fiel y estricto cumplimiento de la presente Resolución
COlT10 de la LEYN° 9 7 y su DECRETO SUPREMOREGLAMENTARION° 3437, al Ejecutivo
Municipal, Secretaria Administrativa y Financiera del Gobierno Autónomo Municipal y demás
pertinentes por ley.

Es dado en sala de ses ones del honorable Concejo Municipal de Villazón a los nueve días del mes
de febrero de 2018 añ is

REGÍS' t'RESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE y ARCHÍVESE.


